
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 153

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal confeccione a través de las
áreas pertinentes y eleve a consideración de este Cuerpo Legislativo un proyecto de
“Moratoria” para el pago de deudas que mantengan los contribuyentes para con el
Municipio por Tasas, Derechos, Mejoras, Multas, Patentes, Convenios, etc.

Art. 2).- SOLICÍTASE asimismo se establezca en la citada Moratoria: a) A quienes
alcanza; b) Condiciones para el ingreso; c) Plazo para acogerse; d) Plazo de pago, e) Interés
a aplicar, f) Cuadro propositivo de imputación de los fondos recaudados por la misma; y
toda otra cuestión que el Departamento Ejecutivo Municipal considere conveniente.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 07 de 1999.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     NÉSTOR LUIS MÜLLER

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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